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Habiendo supuesto algunas personas que nues
tro editor responsable, el conocido demócrata 
Antonio F e rre ra s , lo era por interés como lo 
son lodos ó casi todos los editores de los pe
riódicos políticos, debem os manifestar que nues
tro amigo Ferreras lo hace como un servicio á 
sus ideas por las que tantos sacrificios tiene he
cho , y  esta declaración debe entenderse para 
cualquiera de los m uchos demócratas que nos 
han ofrecido espontáneam ente firm ar las hojas en 
el caso de que él se inhabilite.

E l Eco de las B airicadas  se publica todos los dias 
por la ta rd e , escepto los dom ingos, y  su precio por 
suscricion es cuatro reales al m es en  M adrid y quince 
por trim estre en  las p rov inc ias, franco de porte.

Aun cuando ahora se publica este periódico en 
hoja volante h asta  regularizar el sistem a de suscri
cion y rem isión á provincias, no por eso se alterará 
el precio, pues cuando sea  preciso  darem os dos ó  
mas hojas volantes para que nuestros suscritores 
estén al corrien te  de cuanto  ocurra en el m undo 
político.

De las sesiones de Córtes publicarem os lo que á 
nuestro juicio pueda in te resar a nuestros suscritores 
y al pais.

Se adm iten  suscriciones en las librerías de  Cuesta 
y de  M onier, y e n  las oficinas de este periódico, calle 
de las Conchas, núm . 3.

D entro  de m uy pocos d ías  la A sam blea constitu
yente estará constitu ida, y la uoluntad nacional po
drá ya m anifestarse. Ante ella d eb erán  abd icar to
dos los poderes públicos, esperando  á que los con
fiera de  nuevo , ó los sustituya en q u ie n , y en ia 
form a que c rea  m as conveniente.

E spartero , fiel á  su p rogram a tcúiuplase la volun
tad nacional,^  d eb e rá  d im itir los p oderes que  reci
bió del Pueblo en el seno  de  la A sam blea, que es 
hoy la rep resen tación  del p a is , esperando  que esa 
voluntad se cum pla desde el p rim er m om ento res
pecto á  la cuestión m as ló g ica , á la cuestión del 
poder ejecutivo que  ha de adm in istrar la nación 
española d u ran te  el tiem po que ta rden  las Córtes en 
votar y prom ulgar la nueva Constitución del Estado.

Al de tenerse  la revolución de Julio an te  palacio 
el dia 19 po r la ta rde , no  fué por respeto  al trono, 
sino porque com prendiendo  en  su buen instinto el 
pueblo de M adrid que no e ra  el solo llam ado á re 
solver la cuestión política que lo había lanzado á las 
calles, desde el m om ento que vió garantizada con el 
llam am iento de E sp a rte ro , la reunión de Cortes 
constituyentes pava que ellas decidiesen soberana
mente aquella g ran  cuestión, quiso esperar y evitar 

^ e  este m odo la guerra  civil que algunos ilusos ha
b ría n  podido encender en nom bre de la  soberanía 
ide las provincias que no hubiesen  sido consultadas, 
j E l pueb lo  de M adrid pudo  ir m as ad e lan te , hu
b ie ra  ido sin su ciega^confianza en en e l general 
E sparte ío .

Si no  quería m as que un  cambio de p e rso n as , un 
sim ple cam bio del sistem a m oderado a! proguesista; 
si queria solo la Union liberal, ¿no se habría  conten
tado .con la caída de Sartorios y el nom bram iento  de 
un núevo m inisterio compuesto de conservadores y 
progresistas que ofrecían todo el p rogram a de las 
reform as que hoy quieren dárse/ios?¿E unom bre< te  
qué principio se batió  el pueblo de M adrid? ¿húé 
solo p o r tra e r  á Pacheco en  lugar de R ivas, á Santa 
Cruz en lugar de Ríos R osas, á Colindo en lugar dé 
R o d a , á Alonso en lu g ar de Gómez de L aserna? 
No, y mil veces íio ; aquel ministerio significaba'la 
continuación de todos los abusos', de todos los es
cándalos de palacio, que el pueblo de M adrid estaba 
ya cansado de s u f r i r y  queria v e r al fren te del pais 
una persona que le inspirase gran confianza y  le h i
ciese justicia de tantos sufrim ientos, de tan tas lá
grim as derram adas. El pueblo de M adrid se en tregó  
confiado á E spartero  diciéndole, como este había 
dicho antes en  Zaragoza : «Cúmplase la voluntad 
nacional, s ,

¿Cómo se p re te n d e , pues, im poner á la volun
ta d  nacional o tra voluntad la de la re ina  ? ¿ Có. 
m o se escusarian los m inistros de presentarse 
ante la Asamblea nacional á dim itir sus cargos? Ad
m itiendo que h aya  en la prensa algo subversivo, hoy 
no  hay  subversivo m as que los «jue se oponen á que 
la voluntati nacional se manifieste y  obre  soberana
m ente . Hoy son subversivos los périóclicos que po
nen  en  duda la om nipotencia de las Córtes constitu
yentes , los que aconsejan al m inisterio que no  debe 
d im itir an te  ellas m ism as sus poderes. E spartero  re 
cibió del Pueblo el puesto que ocupa, pues que po r 
él fué aclam ado, y sin él estarla  hoy olvidado en Lo
groño. A él debe volverlo dim itiendo an te  la Asam
b lea  constituyente, que es hoy su única rep resen ta
ción.

LOS NUEVOS REALISTAS Y LOS FALSOS

DEMOCRATAS.

La revolución de  .lulio ha  dividido todas la s 'frac - 
ciones políticas en dos g randes cam p o s; en un  lado 
los rea listas, los liberales en  otro.

Una vez dem ostrado que el trono es incom patible 
con la lib e rtad , no  podia m enos de suceder asi,

Y com o'áóbre esta incom patibilidad no pu'ede'du- 
darse después de la mala fé, las traiciones y crueles 
venganzas de los reyes én todos tiem pos, y sobre 
todo en el p resente sTglo, los que hoy defienden el 
trono  no tienen  pretesto que alegar, ni disculpa tras  
de que guarece su realism o. Defienden el trono 
porque son serviles, porque prefieren el despotis
mo, las cam arillas, los privilegios y abusos anejos á 
a m o n arq u ía , á la l ib e rta d , á los derechos de todos 
os c iudadanos, al b ienestar y á la gloria de la pa
r ia . E n tre  estos hay  m úclios realistas que lo han 

sido siem pre, pe ro  que con el pi'etesto de  la com 
patibilidad del trono  c o iila lib e rtad , han pasado por 
liberales cuando reahnen te  no lo eran .

G ritando viva la re ina en la A sam blea, á la faz del 
m undo  se han  calificado á sí mismos.

Gritando viva la re in a , se lian hecho cóm plices de 
los crím enes dé  la m onarquía, yresponsables de los

que pud ie ra  com eter en adelan te , si po r desgracia 
se proloiigara.su calam itoso reinado.

No nos estraña sin em bargo .su realism o: los M adó- 
zes, los San Migueles, los Escosuras y tantos otros 
que nos repugna, n om brar, que Ju ra n te  las dom ina
ciones reaccionarias han vivido á  la som bra del tro 
no y de sus seidcs los Murillos, Saríorius, y N ar- 
vaez, de  abusivos privilegios, ob ran  com o agradc^ií- 
dos g ritando  viva la re ina; péro  ¿cómo calificarem os 
su conducta.respecto  al pueblo á qu ien  represen tan , 
y á cuya soberan ía  hacen  traición reconociendo 
o tra  soberanía  é n  ísábel de Borbon?

Vayan con Dios lo s’falSos'hberales de ayer, los 
francos y  decididos realistas de  lioy: los que  en tre  
la soberanía del pueblo  y  la de una Isabel de Bor
bon y B orbon se deciden  por la últim a están de m as 
en las filas d e  los hom bres lib res, y  sin duda serán  
dignos defensores de  tal soberana : n i les envidia
m os la gloria ni la h o n ra . Pero  que no  p ro fanen  m as 
los santos nom bres de Pueblo y L ib ertad , que no 
salgan m asde  sqs labios, e n ló s  qt;e se rán  un  insulto  
ai sentido co m ú n , u n  . sarcasm o y una  in juria  im
perdonables.

' Lo que decim os de los nuevos realistas ténganlo 
como dicho p a ra  ellos esos dem ócratas vergonzan
tes, esos, hom bres m eticulosos y  m iopes que p iden  
la legislación d irec ta  y el trono  h ered itario ; que di
cen  que aun no  es tiem po, que no  estam os p rep a ra 
dos, que nos contentem os con lo que nos den  nu es- 
ros eném ígos. Estos no  son dem ócratas, estos son 

mas perjudiciales á la libertad  que los realistas de 
viejo y de nuevo cuño. H om bres sin  convicciones 
n i fé; ¿creeis que los enem igos de  la  L ib ertad  os da
rán  mas derechos qué Ibs que  les arranquéis po r la 
'uerza? ¿no veis que estáii m uertos y que vuestras 
concesiones les. dan la vida? La L ib ertad  no  ha  
riunfado nunca  transigiendo con su adversarios 
)orque en tre  la soberan ía  y  los derechos del Pueblo  

y  los derechos de soberanía de los rey es, no hay  
transacción posible.

Las transacciones en tre  reyes y  Pueblos h an  sido 
siem pre perjudiciales á los últim os; ¿por qué, pues, 
ped ir hoy nuevas transacionés? ¡queréis proclam ar 
hoy la Soberanía  nacional p a ra  destru irla  después, 
levaiitaudp.en  nom bi’e de esa Soberanía u n  nuevo 
trono que la niegue y la .destruya! ¡absurdo incon
cebible! Sed lóg icos;'tened  la conciencia de  vuestra 
tuerza, de la bondad  de 'Vuestros princip ias, y p en 
sad que  :Cn circunstancias t.an solem nes como las 
qup|atraye?am os, solo ,1  ̂energ ía , la firm eza de ca
rác te r y- de.qoiK lucta, pi^sden asegurar la L ibertad 
que la debilidad de sus defensores perd ió  en -1823 
y 1845.

ASAMBLEA CONSTITUYENTE.

La sesión de  ayer fué im portan te po r el principio 
ijue quedó establecido, áp esa r d e  los ru tinarios que 
querían  am oldar las Córtes actuales á la m ezquin
dad  y servilismo de las que hasta  ahora han  p ros
tituido el nom bre de la nación española.

Eli la  p rim era  votación no han «juedado m uy bien 
parados losreacciouarios,'puesto  que la proposición 
de los que pedían el nom bram ien to  de' Una comisión
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que presentase un reglamento provisional que ha 
de regir hasta la constitución definitiva déla  Asam
blea. fue v o t a *  por una gran mayorfa'.

La Asamblea ha declarado que todo en ella va á 
ser nuevo, que todo va A ponerse én discusión; que' 
nada acepta del pasado, sin seir antes examinado y 
aprobado por ella. La votación de ayer e* de una 
gran significación política, y nosotros nos felicita
mos de que, empezando por no aceptar ningún re
glamento de los anteriores, se eligiese una comisión 
que presentase con la brevedad que lo hizo el re
glamento provisional.
■g:. Hoy es la ^elección de la m esa interina, para ia 

ual figuraban dos candidaturas.

Del folleto publicado por el ciudadano Cervera 
con el título L a  voluntad nacional, copiamos el si
guiente trozo que podrá dar á nuestros lectores una 
ligera idea del ol^eto de esa interesante publica
ción.

En muy cortas páginas se halla reunido todo un 
sistema completo de gobierno, tratadas todas las 
cuestiones dem ocráticas, y resueltos los problemás 
sociales, tan poco comprendidos y tan mal inter
pretados por los enem igos del progreso humano.

El poder legislativo no puede ser mas que uno; la 
dualidad de poderes es la lucha, y la lucha en el po
d e r no puede dar po r resu ltado  mas que el desor
den abajo . Esto hem os tenido hasta ahora.

No m as luchas, no mas cbmplicaciórfes. La uni
dad solo puede dar fuerza é iniciativa al poder, la 
fuerza y la iniciativa que exige una  época revolu
cionaria como la que atravesam os;

La soberanía del pueblo , que es una, no puede 
m anifestarse sino po r la Cámara única . Dos cáma
ras serian  dos soberahias, la del pueblo y  la dé los 
aristócratas; y el pueblo eo la revolución de Julio 
solo ha proclam ado una, la de  todos los españoles. 
Q uieren la unidad nacional: asi com o no hay mas 
que un in te ré s , el de la nación española, ádm ité 
solo que pueda represen tarse  eñ una sela cámara.' 
Basta ya de in tereses encontrados; no hay yá n i 
pobres ni ricos, ni siervos ni señores, ni súbditos ni 
am os: hay solo ciudadanos españoles que delegan su 
poder á la Asamblea nacional de diputados.

S o b re e s té  poder, sob re  el poder soberano , el 
pueb le, no hay o tro  podeé alguno. H abrá soto ejecu
to res  de la voluntad del pueblo, sea cualquiera él 
nom bre y el prestigio que invoque. Nadie, pues, 
lim itará la vo untad nacional: n o  hay vetos posibles 
á esta voluntad. Dios y  el Pueblo; el dereho  divino 
y  el hum ano unificados en  la A sam blea nacional. 
Hé aquí la unidad de poder, la unidad d e  acción, 
la  unidad de fuerza, la unidad de iniciativa: hé aquí 
el verbo de la revolución.

La soberanía del pueblo es p e rm an en te , no  cesa 
nunca; asi la A sam blea nacional es perm anente; 
solo prorogará  sus sesiones por un  tiem po de ter
m inado , cuando el descanso m om entáneo de ios 
d iputados y el in terés de la patria lo requ ieran  y 
perm itan .

La voluntad nacional no ha de esp era r á se r con
su ltada; ha de m anifestarse constantem ente para la 
vida del pueblo com o se mánifiesta constantetnenfe 
la voluntad del hom bre para la vida individual. No 
m as suspensiones, no mas disoluciones. La Asam
blea nacional se renueva periódicam ente cada tres 
años.

En este tiem po los delegados que no cum plen la 
voluntad de sus poderdan tes, que no llenan todas las 
condiciones que se im pusieron al rec ib ir sus pode
r e s ,  pueden ser relegados po r los mismos que los 
delegaron . L ibertad  en el cuerpo electoral de dar ó 
no dar, de co n tinuaré  re tira r  sus poderes á su dele
gado; libertad  de acción á este para que obre según 
su conciencia.

Cada 30,000 almas envían su  delegado, su diputa
do á la A sam blea nacional. No pueden co n cu rrir 
en m asa á  lom ar parte  en las discusiones y decisio
nes de la Asamblea. Eligen un ciudadano que les 
m erezca su confianza; le im ponen sus condiciones, 
y con arreg lo  a estas cum ple su delegación.

lié  aqui el verdadero ejercicio dé la soberanía 
de l pueblo; la única manifestación posible de esta 
soberanía. >

En 1843 fué declarada mayor de edad doña Isa
bel II; tenia trece años uo cumplidos» cuando por die^

pensa de las Córtes empecó á ejjercer por si misma 
la autoridad r ea l, con cuyo m otivo dijo entonces un  
poéU  contem poráneo, en un folleto títuhulo > *El 
Baile de  Pifíala:»

Ya empuña el cetro terrible 
la htja'del réyÍPernBn^ó, 
para demostrar al mühdo 
que su papá no era malo.

Al poco tiempo doña Isabel 1I| niña de trece años 
escribió úüa Carta' autdgT^fá» acuáindo i  Su prfm ^  
ministro Olózága de un delito de alta traición, y  sé' 
la entregó ó González Brabo para que la leyese en  
las Córtes, com o lo ejecutó con el carácter ya  de 
primer secretario del despacho, encargado de dar 
pasaporte al partido progresista.

Entonces la reina no pudo ser influida ni por sus 
ministros responsables, puesto que la carta iba diri
gida contra ellbs, ni por sú madre, porque estaba 
ausente, ni por su esposo, porque no le tenia, ni tam
poco por González Brabo, porque el nombramiento 
de este fué posterior á la acusación real; de consi
guiente de este hecho no puede h a cera  responsa
b le  á nadie, como no fuera á la misma reina.

Mas tarde firmó el decreto j>ara el desarme de la 
Milicia Nacional, que díó por resultado los fusila
m ientos de Cartagena y  de Alcoy, por el general 
Ronca lí.

Después han sido fusilados Solís, Zurbanq y otros 
centenares de lib era les,  sin que para tan buenos 
servidores tuviera ia jóven reina una palabra de 
piedad ni de consuelo, porque sin duda lo reservaba 
para el polixonte Redondo.

En i  848 m edia España gemia en la emigración ó 
en el destierro, y el trono era sordo á los lamentos, 
de las víctim as; los ayes lastimeros de las familias 
desoladas uo pasaban loshum brales del palacio real.

D espués^ , después se han sucedido .ministerios 
com o los de Bravo Muriilo, R oncaliySartorius, que 
han oprimido y  dilapidado al pais y  hecho escarnio 
y  mofa de la ^presentación nacional, y  nuesjra 
jóven y  graciosisíiúa soberana les  Ha dado toda su 
confianza^ todo su ap oyo , hasta que vino á bacérla 
conocer su error la revolución dé Julio, según ella 
m ism a ha confesado.
. ¿No bastan once años de esperiencía, de desas
tres y  desengaños? ¿Será preciso repetir los versqs 
del baile de Piñata? ' .

Dicen que don José Salamanca se presenta can
didato á la diputación á Córtes por la provincia de  
Alicante. No nos estraña que asi lo b a g a , porque 
conocem os su osadía y  desenfadado cinism o;- pero 
DO haremos á  los liberales alicantinos la injuria de 
suponer que le darán sus sufragios. Tanto valiera 
dárselos al mismo Sartorius , porque entre, uno y 
otro no sabriamps á  cuál designar com o mas per-

¿Sabeis á quién debió Sartorius su privanza?.á Sa- 
lámanca.

¿Sabéis quién es Salamanca^ el agente de Ijlaría 
Cristina, el amigo y roas que amigo de cierto .perso
nage que el pueblo dp Madrid llamaba elpollo, y  de  
la camarilla, el empresario del ferro-carril del Nor
te , e l  camarada de Gándara y el compadre de Cór- 
dová, de Collantes y comparsa.

Si á pesar de reunir tan envidiables títulos hubie
se electores que le votasen. no había que pregun
tar quiénes eran.

La falta de policía no se hace sentir. La prensa  
moderada ejerce por piira afición y  gratuitamente 
ese honroso y  envidiable oficio. E l León de antes 
de ayer nos clava sus garras, y  El Parlam ento  esci
ta al gobierno para que nos persiga. ¿Crees acaso, 
polacos descreídos, que está en manos dél gobierno 
arrojáriios del estadio de la prehea, ó  ponernos úna

mordaza como pretendía en otro tiempo uno de 
vuestros colegas y amigos, titulado el fícra ldo t ¿Ha
béis olvidado que el Pueblo es hoye) juez de si mis
mo, y que contamos con el Jurado popular para de- 
f4nd^4)óh confrá'tóiJa'cíese de a ta q U e ^ l^ g a n  de 
dpnflé Vinieren?--' - ^

 ̂Si nú os gustan nuestras doctrinas, ¿por qué no 
las combatís? y sí tan é n  poco lás'téneia, ¿qué os 
importa que circulen?

1
Tenem os una gran satisfacción al ver las invedti- 

v a s, los denuestos, los espeluznantes artículos con 
que nos saludan los papeluchos reaccionarios de 
todos calibres. Sin duda defendemos bien la Liber
tad y los derechos del Pueblo, cuando sus enemigos 
nos declaran guerra á muerte y sin tregua.

Nuestros colegas m onárquicos, humanos y divi
nos , no estrañarán que no nos rebajemos respon
diendo á sus insultos y calum nias; tenemos cosas 
mas áérias en que ocuparnos.

Parece ser que en palacio se prepara una gran colección 
de cordones dél toison de oro para repárfir á  los periodis
tas que tan' decididamente defienden el trono.

ANUNCIOS.
EL PUEBLO Y EL TRONO.

Por Fernando Garrido. 

Folleto de 32 Aginas en octavo marquilla.

ESPARTERO Y LA REVOLUCION. 

Por ei mismo autor.

Tercera edil-ion, precedida de la acusación fleca!, de
fensa d e  Emiñ'o Castelar, y  absolución del jurado.

Estos folletos se venden á real, en casa deMouier, Cues
ta, gabinetes de lectura; y  en provincias, en las principa
les ubrerias..

Los pedidos se pueden hacer incluyendo el importeen 
sellos de franqueo , por carta franca, al auter, en Madrid, 
oalle del Arco de ^ t a  Mana, número 16, cuarto b.**

LA VOLUNTAD. NACIONAL,
Como el Pueblo espera que la interpreten las Córtes 

Constituyentes.

Por Antonio Ignacio. Cervera.

Este folleto, dedicado á las asociaciones obreras de El 
Trahííjador, se vende á  real en laslibreríasde Mohiér, Cues* 
la, gabinetes de lectura, y  en las pñncipates de Jas pro
vincias.

l

. PRINCIPE : A las ocho de la noche.—La comedia nue
va en tres actos y  en prosa, ^titulada La Arehiduquesita, 
y'la-comedifl en un acto nominada Doscontrauno;

CRD2. A las ocho de la noche.—El dramá nueVo, en 
verso, original y  en cuatro actos titulado: Creo en. Dtos,

CIRCO: A las ocho de l i  noche.— 1.‘ Sinfonía, 2.®'Caía- 
5.‘ Dalle.

. INSTITUTO ; A  las ocho de la noche,— Don Rafael del 
Riego.

LOPE DE VEGA. Mañana sábado á las ocho de la no
che.—Primera función.—Lá voz de las provincias, esce
na nueva, alegórica, original y. en verso, con himno y  co
ros, dedicado á los señora diputados.—El drama nuevo, 
original titulado Jorje el artesano»

E d ito r  rM p o sM b l* , A n to n io  F o m r a a ,

MADRID, Imp. d t  T. Nuñez Amor» CoB«hM» 8<
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